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.POR LA CUAL SE LEVAilTA}¡ LAS RESTRICCIOüIES PARA EL USO Y APROVECHAIÍIENTO DEL
RECURSO HIDRJCO E¡¡ LAS CUEilCAS DEL RIO RANCHERIA Y CESAR Eil EL DEPARTATEI{TO DE
LA GUA.JIRA IilPUESTA ÍEDIANTE RESOLUCIOi|ES No 0035 DE Z DE E]{ERO, ilo 1370 DE 3 DE
AGOSTO y ilo f916 DE 22 DE OCIUBRE DE 2015 Y SE OCTAN OTRAS D'tSipOStCtO¡tES"

EL DIRE0TOR GENERAL DE LA coRPOMcIÓN AUTÓNoi,A REGIoNAL DE LA GUAJIM,
CORPOGUAJIM, en uso de sus ftrultades legales y en especial de 16 confuridc por los Decretos 3453 oe
1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de i974, 1753 de 1994, 541 de 1994, 1594 de 1984, 949 oe
't 995 y I 076 de 201 5 demás normas concordantes,

coilstDEM,t¡Do

Que la Corporacón Autórnma Reg¡onal d€ La Guajira - CORPOGUAJIRA r¡ediante Resoluciin No 1169 de
fecha l0 de Jul¡o de 2014 modifica la Resolución No 0m1721 del 19 de Julio de 2010, restringbndo a los
usuarios de las aguas d€ uso público que discunen por la Cuenca del rio Cesar y CuerEa del ríó Ranchena
en el DepartarTEnb de La Guajim, el uso y consunn de qlt¡n para nuevos estabbcim¡r¡ntos de cultjvos 0e
aroz, modificada por la Resotución No 01169 de bcha ,10 

de Julio tte 20174.

Que coRPoGUtulM mediante Reso[E6n No l2gg de fscha 'l de Agosto de 2014 restringió ras
clricesiones ad¡udicada sobre el río Ranchería para ajustar los caudales a la oferta real en e$a éfoa oe
ssquía excesiva, disminuyendo su caudal de corEesón con respecto a su uso.

Que m€diante Resotución No 1490 d€ fecha 3 de septiembre de 2014 coRpoGUAJlRq bvanta t6
restiriones para el uso y aprovechamiento d6l recurso híd&o en 16 cuencG dol río Ranchoría y Cesar en

9l Delaftamentg-ge La Guajin impuesta medianb Resoluciones No 1169 de techa i0 de Jutio'd6 20i4 y
Resolución No 1288 de fecha I de Agosh de 20j4.

Que la corporaión Autónoma Regionat de La Guajha - coRpoGUAJlM, mediante Resolución No. 0003s
de fecha 7 de Enero de 20'15, restrlngió_a los usuarlos de las aguas de uso públbo que discunen por ta
cuenca del Rio cesar y cr.renca rtel Rio Rarchería en et Departamento de La duajira, el ,* y consuin oe
agua a partir de la fecha de expedic*5n del eto adminisraüvo antes rnencionado, pa¡a nuevos
establecimbntos de cultivos de añoz, apl¡cable aun trctando derechos otorgados por cóncesioú o
permFos.

Que fa Corporación Autónoma Regional de La GuaJira - CORPOGUAJIM mediante Resolución No. 01370
de fecha 03 de Agosto de 2015, modificó ta Resotución No. 00035 de 2015, en el sentioo o"Átiai, ra,
concesiones adjudicadas sobre la Cuenca del Rb Cesar y Ranchería - La Guaj¡ra, disminuyendo su voiumen
de concesón en el orden de % de su top€ mmesbnado ion rcspec{o a su uso, 6í:

uso % DE REDUCCION
voLUfEl{ CO{CES|OI{'

AGRICOLA 30 o/o

PECUARIO 150Á
DOMESTICO V/o
ACUEDUCTO ff/o
INDUSTRIAL 50Yo

'Edo st€to a md¡ñc8(¡xFs ur¡a r,€¿ É rEt¡c¿ u, diegnóab €úa¡divo de modidh nd & oqrót€6.

Que la^corpo€ción Auhloma Regionat de La Guajha - coRpoGUAJlM r€dhnte Resotuc¡jn No. i9t6 0e
tef,na 22 0e Octubc de 2015 modifica la Resolucón No Cn0035 de fecha 7 de Enero de 2015, en el sentido
de restringir las concesiones adjudicadas sobe la cuenca del río cesar y Ranchería - La Gu{iá, auo¡zánoo
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el volumen concesionado hasta el 3fflo del caudal otorgado para el establecimiento de nuevos culüvo de anoz

h6ta el 15 de Noviembre de 2015.

Qrc según bobtín infomativo sobre el monitoreo de hs Ferómenos de variabilidad cl¡mátha 'El N¡ñ0' y "La

Niña" del Instituto de H¡drologia, Meteorologia y Estudhs Amblentales - IDEAM - b6ado en el Boletin No 95

Fecha de preparackin: '17 de Junb rfe 2016, el Fenónrem de "El Niño' ha finalizado y actualm€nte se
presentan condic¡ones de neufalidad en el pacifEo Sopical, con una probabilld€d significativa de pres€ntarse

entre Julio y Agosto condhiorps propiciG para el inicio de un fenomeno de "La Niña', el cual podria

consolidarse a finabs del 2016.

Continua señalando el precitado boletín que: De eueño con los anárbis d€ evenhs hist6da,os, ante un

evento üpho de'La Niña", ros efedos crimá¿cos * asocidl 
's'@idnente 

a erceso{. de Necipitñtl/]. en 16

tryiones CariE, Anüna; de consottda$e en e, segundo serneste de 2016, sus nayues elbctos c/,rnáticos se

eqperan an /a segunda temprada ttuv¡osa de 2016 y ptnen tenprada de lluvias de 2017, lo que inpl¡ca un

a.tmenh signiñcativo de n¡vetes de /os rlos y con eilo la pobabilidad de inuñer;ionss lentas y aecientes

súbfas en /as zonas de dta perrd¡ente, 6Í cono un irctenento rctorio en la anstaza Nt deslizan¡ento de

tiena.

eue en reunión sostenida el dia 22 de Julio de 2016 en las instalacbnes del Canpamento del proyecto

Ranchería en presencia del pr€sidente de la AGENCIA DE DESARROLLO RURAL 4ompañado de su equipo

de trabaio, miembos del Consorcio ETHA, Director de Infraestructura del INCODER, alcalde y concejal del

uu¡tCtÉ¡g oe olStR¡CClóru - La Gua¡ra, S€cretario de Desanollo Emnómico del OEPARTAtu|ENTO DE

LA GUAJIRA, miembros de ASOMNCHERIA, Secr€tarios Privado y de Hacienda del MUNlClPlo DE

FONSECA - La Guajira, PoLlclA NAclotlAL, y funcimalros de la corporacón Autónoma Regional de La

Guaiira - CORpOGU¡Jtn¡ li¿e¡aOo por el D¡rector General, en consideración a que a la fecha el embalse

vienb l¡berando 4.03m'y que la capacidd del embalse es de un 660/o del llenado y en consideración a que se

tiene Drev¡sto el Fenóm'eno <te 'La Niñd el cual traeÉ consigo muchas lluvias, se logó definh una popuesta

teorica en los siguientes téminos:

l. Descafgar 7 metros cúbicos por segundo alcauce del Rio Rancheria del 23de Julio hasta el

23 de Agosto de 2016

2. Descarglr O metos cúbicos por segundo al cauce del Rio Rancheria del 24 de Agost6 hasta

el 23 de Septiembre de 2016.

3. Descargar 5 metros cúb¡cos por segundo al cauce del Rio Rancheria del 24 de Septiembr€ y

ÍEses de Octubre, Noviembre y Dhiembre'

Que es importante señalar que d¡cha propuesta está supk al comportamiento de 16 precipitaciones'

cond¡ciorFs climáthas y Gvisiones coniuntas que so harán merBualmente.

COT{SIDERACIO{ES JURIDICAS

Que el articulo 8 de la corEtittlcón Polítha eshbl€ce que "Es obl¡gaciÓn del Estado y de las personas

proteger las riquez6 culturales y naturales de la nack5n.

Que el articulo 79 de la constit$ión Nacional, señala:'Aftículo 79. Todas 16 pefsonas tien€n derecho a gozar

de un ambiente sano. La ley garantizará la parthipaciÓn de la comunidad en las dec¡sionss que puedan

afectarlo.'

Oue es deber del Estado proteger la bkfiversi<tad e integrirjad del ambiente' cons€rvar las áreas de especial

imponancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

eue el articulo 80 de nuestra Carta Política, dispone para el Estado la obligac¡Ón de.planif¡car el manejo y

aprovechamienh de bs recursos naturales, para giantizar su desarollo sostenibb, su corseryacftSn'

restaureión y sustituciÓn.
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Además deberá provenir y controlar h6 fthres d€ deteriorc ambiental, imponer las sanciones bgabs y exigir
la ¡eparaión de los daños causado.

Que el articulo 95 ibídem, preceptúa sn su nurneral 8, como un deber del ciuddano, proteger los recusos
culturales y naturales del pais y velar por la conservacón de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Articulo 2o establece qrF el medlo anbiente es un patimonio común, cuyo
mejoramiento y conservación son activüades de utilidad pública, en la qt€ deben participar el Estado y los
parthulares, y así mbmo, define qu€ el msdio ambiente está constituido por la atmós{era y los recursos
natufiales renovables.

Que s€gún el Artículo 3l Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, coí€sponde a las Corporacbrns Autonomas
Regionales ejercer la funcón de mfuima autoriJad ambbntal en el área de su iurMicción de truerdo con 16
noíns de carácter superior y conforme a los criterios y directric€s trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 3l de la Ley 99 de 1993, numerahs 12 y 13, se establece como funciones de las
Corporac¡ones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua,
suelo, aire y demás mcunsos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas
licerr¡as ambientahs, pemisos, concesiones, autorizaciolcs y salvoconductos ai mismo recaudar confome
a la Ley, las contibuciones, tffas, der€chos, tadfas y multas generadas por el uso y apovechambnto de los
misrncs, fúando el monto en el teritorio de su jurM¡mión con bas€ en las hrifas minimas establecidas por el
Ministerio del Medio Ambiente.

Que en el Departamonlo de La Guaj¡ra, la Corporación Autónoma Regional de La Guaiira -
CORPOGUAJIM, se consiituye en la máxima autoridad ambiental, sierdo el ente encargado de otorgar las
autorizac¡ones, permbos y li:ercia anbbntal a los proyectoG, obras y/o elividades a desaíollalse on el área
de su jurisdlcción.

Que asi mismo, las Corpo|acbrEs Autónom6 Regionales tienen entrB sus func¡ones la de ejercer las labores
de evaluacbn, csrtrol, vigilaEia, monltoreo, seguimiento de lag edvidades relacionadas cofl el uso,
aprovechamiento, movilize¡ón, procssamiento, transformación y clm€rcializaión de lc recursos nafurales
renovables ubhados en ol área de su jurisdicción, al tenor de h dispuesto en el artfculo 23 y los nuncrahs 9,
12 y 14 delarticuh 3l de la Ley 99 de 1993.

Que l4 Corpore¡ones Autónom6 Reg¡onales tienen competencia para otorgar y/o modificar las
autorizaciones, permbos y/o Lbencia Ambientd como máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción, tendignte a la conservación y probcción de los rccursos natu¡ales renovabhs y a garant¡zar a
todd l¿rs personas un ambiente sano, por lo que debe ejecutrr 16 políthas iendientes a cumglir los
cometidos estatales en este 60ecto.

Que esta Corporación queda investida de 16 factjtals rBlattuas de control y seguimiento de la modiliceión
que se reallza, en relaciÓn con bs ¡mpactos ambientales que en la construcción y desanollo del proyecto se
causen, con b6e en lo estableciJo en la ley 99 de '1993.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director C'eneral de la Comoración Autónoma
Regional de La Gualira - CoRPoGUAJIRA,

ARTÍCULO PRIIIERO:
hidrico en las cuencas del rio Ranchoría y Cesar en el Departamento de La Gua¡ira impuesta mediante
Resoluciones No 0035 de 7 de Enero de, No 1370 de 3 de Agosto y No 1916 de 22 de octubre de 2015, por
las razones expuestas €n la parte considerativa del presente acto administrativo.

Crr,tl.l2-ñfnr.r¡qrdk ,ior.co
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RESUELVE:

Levantar 16 r€striccion€s para el uso y aprovechamiento del recurso
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ARTICULO SEGUNDO:
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descrita en la parte cons¡deraliva del presente ach administrativo y la cual será evaluada en rcunión

sostenida el día 23 de Ago€to de 2016 con bs miembros del comité técnico ampliado.

ARTICULO TERCERO:
vsrlflcará el cumpllmi€nto de lo dispuesto en la presente Resolución, realizará el seguimbnto y ÍFdic¡ón para

garant¡zar el recuBo hídrico a las poblaciones que se encuentran aguas dek¡jo de las &equias y pr€sentará

bs cspec{vos infornes al Comité Técnico de Seguim¡ento.

ARTICULO CUARTO.
Conegidores e Inspectores de Policía, deberán en uso de sus funciones constitucionales establscitas en la

Ley y dentro del marco de sus competencias y jurisdicción velar por el debido y efecüvo cumplim¡ento de lo

estableckio en la Drs€nte resoluci(in.

PARAGMFO:
sancionatoria ambiental, cont¡núa denÍo del seno de CoRPoGUAJIM como única autoridad amb¡ental

estabhida dentro del tenitorio de su iurisdicción.

ARTICULO OIJII{TO:
terihrb de afluenc¡a de 16 fuentes hidrb6, es decir Cuenca del rio Cesar y rio Ranchería, a fin de logra su

esticb cumolimi€nto.

ARTICULO SEXÍO:
comunicar el contenido de la presente providencia al Procurador Jud¡cial, Agrario y Ambiental - Secclonal La

Guai¡ra.

ARTÍCULO SEPTIIO:
copia a la Dirección Teritorial del Sur de CORPOGUAJIRA para lo de su competerrla.

ARTICULO OCTAVO:
publicarse en el Bol€tín Oficial o página wEB de CORPOGUAJIM, para h cual se core lraslado a la
Secretaria General de la enüdad.

ARTICULO NOVENO: rige a partir

Y

Dda en Rioheha, Capital del

Prq/€.$: F. i16iia
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El Consorcio ETHA dará cumplimiento a la p¡opuesta establecida y

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPoGUAJIRA,

Las autoridades de Polbia Mun¡ci0ales, Ahaldes, Personeros,

No obstante lo anterlor, ls facultdes y potestad administrativa

Comuníquese y divúlguese el presente aclo dministrativo en todo el

Por la Subdirecc¡ón de Autoridad Ambientrl de esta Corporación,

Por la Subdirección de Autoridd Ambiental de esta Corporaón, remitir

El encabezamiento y parte resolutiva, del presente docurÉnto deberá

fecha de su exDedición.


